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Resolución de concesión provisional de premios 
 

Primero: Con fecha 29 de octubre de 2025 se publicó en el DOCM la convocatoria de premios de título 
“Convocatoria de los Premios de la Actividad Digital Builders año 2025 organizada por el Aula NTT 
DATA-UCLM y la Escuela Superior de Informática. Universidad de Castilla-La Mancha” (BDNS Identif 
864224) de fecha 23 de octubre de 2025. 

Segundo: Con fecha 20 de noviembre de 2025 se ha reunido formalmente la Comisión de selección 
contemplada en las bases de la citada convocatoria para estudiar las solicitudes presentadas y emitir 
la propuesta de concesión provisional de premios. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, 

 

SE RESUELVE:  
Otorgar el premio al candidato/a que aparece recogido/a en el anexo I de este documento, y ello 
conforme a lo previsto en las bases de la convocatoria.   

Asimismo, conforme a lo establecido en la convocatoria, se acuerda la creación del listado de suplentes 
que recoge el anexo II de esta resolución con el objetivo de cubrir posibles renuncias, suspensiones o 
revocaciones. 

Igualmente, en base a lo indicado en la citada base séptima de la convocatoria, se publica en el anexo 
III el listado de solicitudes excluidas, indicando el motivo de exclusión. 

Se establece un plazo de tres días a contar desde el día de la notificación de esta resolución para que 
los interesados puedan presentar alegaciones a la presente resolución. Las alegaciones se podrán 
presentar por los cauces previstos en la convocatoria para la presentación de solicitudes.  

Si pasado el plazo establecido no se hubiese recibido ninguna alegación, este órgano procederá a 
elevar a definitiva esta resolución provisional. 

Firmado en Albacete, en la fecha abajo indicada. 

EL RECTOR 
P.D. EL VICERRECTOR DE UNIVERSIDAD DIGITAL 
DE LA UNIVERSIDAD DE CASTILLA-LA MANCHA 

(Resolución de 13/01/2025, DOCM de 15/01/2025 y 24/01/2025) 
Ismael García Varea 
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ANEXO I. RELACIÓN DE PREMIOS 
DATOS COMUNES A TODOS LOS PREMIOS 

Aplicación presupuestaria 005430041/541ª/48006 

Organizador Aula NTT DATA-UCLM 

Tipo de premio Dinerario 

GANADORES/AS DEL PRIMER PREMIO 

Nombre del equipo NARANJA 

Integrantes del equipo 
Miguel Cotillas Lara 

Carlos Ruiz Garcia-Casarrubios 
Verónica Martínez Cid 

Adrian Caballero Camacho 
Puntuación 5 puntos 

Importe* 1.000 euros 

GANADORES/AS DEL SEGUNDO PREMIO 

Nombre del equipo AZUL 

Integrantes del equipo 
Jorge Carrascosa Clemente 

David Aragón Rodríguez 
Laura Diaz Mondéjar 

Rafael Echevarria Aceña 
Puntuación 4 puntos 

Importe* 500 euros 
* El importe de cada premio se repartirá proporcionalmente entre los integrantes del equipo 

 
ANEXO II. RELACIÓN DE SUPLENTES 

SUPLENTES 

Equipo Integrantes del equipo Puntuación 

NEGRO 

George Felician Soldubanu 
Nerea Sánchez López 

Santiago Sánchez-Celemin Arévalo 
Anas El Ouahabi El Ouahabi 

3,5 puntos 

ROJO 

Alonso Campillos Gomez Cambronero 
Iván Jiménez Tajuelo 

Pablo Carbayo Aranda 
Jorge Rodríguez Turrillo 
Manuel Caballero Bonilla 

3 puntos 

BLANCO 

Alejandro Gijón Salguero 
Juan María Bravo López 

Javier Alcaide Cea 
Diego García Álvarez 

David Fernandez Lizcano 

3 puntos 

 
ANEXO III. RELACIÓN DE EXCLUIDOS/AS  

  EXCLUIDOS/AS  

NINGUNA SOLICITUD HA SIDO EXCLUIDA 
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